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Introducción 
 
El presente informe da cumplimiento a los objetivos de protección al cliente y transparencia exigidos por la 
normativa reguladora de los mercados de valores, el Reglamento Delegado (UE) 2017/576 de la Comisión de 8 de 
junio de 2016 por el que se complementa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto 
a las normas técnicas de regulación para la publicación anual, por parte de las empresas de inversión, de 
información sobre la identidad de los centros de ejecución y sobre la calidad de la ejecución (en adelante, el 

  o  
 
 
La Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA, por sus siglas en inglés) establece que las empresas que 
prestan servicios de inversión publicaran la identidad de los cinco principales centros de ejecución en términos del 
volumen de negociación en los que han ejecutado las órdenes de sus clientes, y ello para cada categoría de 
instrumento financiero, así como información relativa a la calidad de las ejecuciones obtenida por la entidad. 

 
 
La información a publicar se divide en dos partes: 

 
 

1. Informe Mejor Ejecución: información exigida de conformidad con el artículo 3, apartados 1 y 2, del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/576. 

 
 

2. Análisis y Conclusiones de la Ejecución de Órdenes: información exigida de conformidad con el 
artículo 3, apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) 2017/576. 

Información anual relativa a los centros de ejecución e intermediarios a través 
de los que se ejecutan las órdenes de clientes de 



Minorista

Informe mejor ejecución 

RTS28 (2023)

S

volumen negociado 
en el total de esta 

ejecutadas en el total de 
Porcentaje de Porcentaje de 

agresivas

Porcentaje de 

dirigidas

100,00% 100,00%Bankinter SA (VWMYAEQSTOPNV0SUGU82) #N/A #N/A #N/A

Instrumentos de deuda  ii)  Instrumentos del mercado monetario 

S

volumen negociado 
en el total de esta 

ejecutadas en el total de 
Porcentaje de Porcentaje de 

agresivas
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dirigidas

100,00% 100,00%
(95980020140005620357)

#N/A #N/A #N/A






